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Bo l e t ín  
lumbre, i

Los s 
dad, de 
nadament 
cada sem

los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete
■irán que se fije un ejemplar en el litio de coe- 

. . cerá basta el recibo del siguiente.
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabüi- 
ar los números de este Bo l e t ín , coleccionado! orde- 
su encuadernación, que deberí verificarse al final de

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.789

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

Se viene observando cierta negligen
cia en el cumplimiento de lo dispues
to por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de junio de 1953 (“Bo
letín Oficial” del 8) en la que se estable
cen los requisitos que deben reunir las 
bolsas o envolturas de papel utilizados 
en el comercio al por menor, para la en
trega de artículos alimenticios, e igual
mente en lo que respecta a la Orden 
de 30 de julio de 1954 (“Boletín Ofi
cial” del 6 de agosto), también de la 
Presidencia, sobre envolturas del llama
do pan de lujo despachado por el co
mercio, bares, restaurantes y similares.

Dada la importancia sanitaria de am
bas disposiciones, se recuerda cuqnto 
en las mismas se ordena para su más 
exacto cumplimiento, por el que se ve
lará por los agentes de mi Autoridad 
gubernativa, denunciando aquellos ca
sos que supongan una infracción con
tenida sobre las citadas materias en las 
disposiciones legales a que se hace re
ferencia.

Zaragoza, 22 de octubre de 1963.

F.l Gobernador civil.

José-M anuel Pardo de Santaijana

SECCION TERCERA
Núm. 4.801

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo para la adquisición de die
ciocho abrigos de uniforme color 
azul.

Hasta las trece haras del octavo día 
hábil siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia pueden presen
tarse proposiciones para tomar parte 
en el concursillo para adquirir dieci
ocho abrigos de uniforme color azul 
con destino a los conductores y per
sonal subalterno del Palacio provin
cial. .

Las condiciones se hallan de mani- 
fie-to en el tablón de anuncios del pa
lacio provincial.

Zaragoza, 19 dé octubre de 1963. 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCEON CUARTA

Núm. 4.741

Administración de Rentas Públicas
SECCION DE' IMPUESTOS 

SOBRE EL GASTO

Sg recuerda a las Agrupaciones de 
contribuyentes que deseen celebrar 
convenios para el pago de los impues
tos sobre el gasto y lujo por el ejer
cicio de 1964 que el plazo para pre
sentar la solicitud termina el día 31 
d?i corriente mes d€ octubre, lo que 
deberán realizar mediante instancia 

dirigida al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, haciéndose constar los ex
tremos y acompañar los documentos 
que dispone la norma IV de la Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 
1961. '

Estas solicitudes, si se trata de con
venios de ámbito nacional, se presen
tarán ante el Director general de im
puestos sobre el Gasto, y las de ámbito 
provincial o local ante el Delegado 
de Hacienda-

Zaragoza, 18 de octubre de 1963—- 
El Admor. de Rentas Públicas, Julio 
Cólera Benedi.

SECCION QUI NT A

Núm. 4.846

Bxcmr. lyuntimiento de Ziragozi
.El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el pasado 
dia 10 de los corrientes, acordó apro
bar la habilitación y suplemento de 
crédito número 3, por transferencia, 
dentro del propio presupuesto ordina
rio de gastos del año actual, y cuyo 
montante asciende a la cantidad de 
3-910.046’01 pesetas. .

Y en cumplimiento de lo determH 
na^o en el articulo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, en relación- 
con el articulo 682 de dicho texto lé^ 
gal, se expone el expediente al pú
blico por quince dias hábiles, para 
reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia,
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Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, du
rante las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal.

Zaragoza, 21 de octubre de 1963 — 
El Alcalde, Luis Gómez.—Por ausen
cia de S- E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo,

• • *

Núm. 4.785

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 10 de los co
rrientes, acordó aprobar el pliego de 
condiciones que ha de regir para el 
concurso de adjudicación del arriepdo 
del Teatro Principal de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un pla
zo de ocho días hábiles, a contar des
de la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de • la pro
vincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 11 de octubre de 1963. -— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Alcaldía de Zaragoza

Núm. 4.688 y. .
Habiendo solicitado don Luis Dalmáu 

Castell la instalación y funcionamiento 
de un depósito de fuel-oil en barrio 
Estación, de Casetas,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de octubre de 1963. — 
El Alcalde accidental, José Paricio.

Núm. 4.860

Junta Provincial del Censo 

Electoral de Zaragoza

A LAS JUNTAS MUNICIPALES

Como continuación de la circular 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de 23 de septiembre 
último, advirtiendo el cuidado para el 
debido cumplimiento de lo mandado 
en la vigente Ley Electoral y recor
dando, también, el Calendario electo
ral publicado pn el “Boletín Oficial” 
arriba citado, de fecha 5 de octubre 
de 1963, se advierte que antes del día 
27 quedarán definitivamente nombra
das las Mesas electorales en observan
cia a lo prevenido en el artículo 62 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales.

Y a la vez que, en la sesión pública 
que ha de celebrarse el próximo do
mingo, cuidarán de que en la procla
mación de candidatos a Concejales 
tengan en cuenta lo preceptuado en 
el articulo 53 del Reglamento referi
do sobre la base de observancia de lo 
prevenido en el articulo 51 del mismo 
texto en cuanto a las propuestas.

Lo que se hace público para su más 
exacto cumplimiento-

Zaragoza, 25 de octubre de 1963. — 
El Presidente, Jesús Riaño y Goiri.

Núm. 4.794

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo núme
ro 153 de 1963 promovido por don Fran
cisco Duarte Fustero y otros contra re
solución de la Alcaldía de Farlete, cuya 
fecha no consta, que dispuso imponer 
a los recurrentes la pérdida total de los 
trabajos, siembras y plantaciones efec
tuadas en fincas del patrimonio muni
cipal llevadas en arrendamiento por 
los recurrentes.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 b) y 30, 
de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de esta Jurisdic
ción.

I -

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
octubre de 1963. — El Secretario, José 
Olivan. — V.° B.°: El Presidente, José 
Trujillo.

Núm. 4.795

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo núme
ro 154 de 1963 promovido por don Vi
cente Sodeto Fustero y otros contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Farlete, 
de 9 de abril de 1963, por el que se 
dispuso requerir a los recurrentes para 
que se abstengan de entrar en tierras 
que venían cultivando del patrimonio 
municipal.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 b) y 30, 
de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de esta Jurisdic
ción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
octubre de 1963. — El Secretario, José 
Olivan. — V.° B.°: El Presidente, José 
Trujillo.

Núm. 4.796

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo núme
ro 155 de 1963 promovido por doña 
Carmen Ayuda Pérez contra acuerdo 
del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza, de 15 de diciem
bre de 1962. que fijó el justiprecio a 
satisfacer a la recurrente por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
por expropiación de la finca números 
20 y 22 de la Avenida del Puente del 
Pilar, de esta ciudad, y contra el de 
7 de mayo de 1963, desestimatorio del 
recurso de renosición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 b) y 30, 
de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956. reguladora de esta Jurisdic
ción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
octubre de 1963. — El Secretario, José 
Oliván. — V.° B.°: El Presidente, José 
Trujillo. ' "‘31

M.C.D. 2022



LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1767

Núm. 4.797

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo núme
ro 156 de 1963 promovido por don Ni
colás Serrano Martín contra denegan 
ción tácita, por la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, de petición 
formulada por el recurrente en escrito 
de 17 de octubre de 1962, sobre dismi
nución de haberes.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 b) y 30, 
de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de esta Jurisdic
ción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
octubre de 1963. — El Secretario, José 
Oliván. — V.° B.": El Presidente, José 
Trujillo.

• • •
Núm. 4.798

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante ésta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo núme
ro 157 de 1963 promovido por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Zara
goza, de 28 de junio de 1963, que deses
timó la reclamación número 293 de 
1962, formulada por la Corporación re
currente contra liquidación practicada 
por el Canal Imperial de Aragón por 
tasas y exacciones parafiscales por su
ministro de agua correspondiente al 
mes de mayo de 1962.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 b) y 30, 
de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de esta Jurisdic
ción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
octubre de 1963. — El Secretario, José 
Oliván. — V.° B.°: El Presidente, José 
Trujillo.

• • •
Núm. 4.799

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpuesto 
récurso conténciscc-admin:"tr"**'.-3 nú

mero 158 de 1963 promovido por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Zara
goza, de 28 de junio de 1963, que deses
timó la reclamación número 320 de 
1962, formulada por la Corporación re
currente contra liquidación practíbpda 
por el Canal Imperial de Aragón por 
tasas y exacciones parafiscales por su
ministro de agua correspondiente al 
mes de junio de 1962.

Lo que sé publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 b) y 30, 
de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de esta Jurisdic
ción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
octubre de 1963. — El Secretario, José 
Oliván. — V.° B.°: El Presiden‘''e, José 
Trujillo.

Núm. 4.769

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota - anuncio para la información pú

blica del proyecto de replanteo pre
vio de la conducción de aguas a Ca- 
latayud (Zaragoza);

Por resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de fecha 
28 de septiembre último ha sido apro
bado, a los efectos de infdrmación pú
blica, el “proyecto de replanteo previo 
de la conducción de aguas a Calatayud 
(Zaragoza)”.

Con dicho proyecto se pretende el 
aprovechamiento de - un caudal medio 
continuo de 90 litros de agua por se
gundo, tomados del embalse de la Tran
quera, sito a 24 kilómetros de Calata
yud, con destino al abastecimiento de 
aguas de dicha ciudad.

La conducción de dicho caudal se 
proyecta efectuarla con tubería de 400 
milímetros de diámetro que parte del 
citado embalse y discurre por la mar
gen izquierda del -río Piedra, cruzando 
este río junto a su desembocadura en 
el Jalón; a continuación atraviesa la 
carretera de Ateca a La Tranquera, si
guiendo por la margen derecha del río 
Jalón en el resto de su recorrido, en el 
que cruza, al llegar a las inmediaciones 
de Calatayud, la carretera de Calatayud 
a Munébrega, el ferrocarril de Calata
yud a SaguntO y el río Jiloca en las 
proximidades de su desembocadura en 
el Jalón, terminando esta tubería en el 

..r^ una capa. 

cidad de 5.000 metros cúbicos, se sitúa 
en Calatayud en las proximidades de 
la carretera de Calatayud a Daroca. A 
lo largo de su recorrido la tubería des
crita atraviesa los términos municipa
les de Carenas, Castejón de liis /Vrmas, 
Ateca, Valtorres y Terrer, terminando 
en el de Calatayud.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
tales obras, o por la utilización del cau
dal indicado, formulen por escrito sus 
reclamaciones ante el ilustrísimo señor 
Comisario Jefe de Aguas del Ebro en 
el plazo de quince días naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de la presente publicación, en cuyo pla
zo, y durante las horas hábiles de ofi
cina, se dará vista del correspondiente 
proyecto en las de esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza (Paseo 
General Mola, núm. 28).

Zaragoza, 9 de octubre de 1963. — 
El Comisario Jefe de Aguas, Juan Re- 
guart.

Núm. 4.7&4

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de'Zaragoza

Subasta de obras

Acordada por esta Comisión Pro
vincial la contratación, mediante su
basta pública, de la ejecución de las 
obras que a continuación se relacio
nan, se hace pública aquella resolu
ción, que afecta a los siguientes 
Ayuntamientos:

Ayuntamiento, obra, presupuesto 
y fianza provisional

Villalengua. — Conducción de aguas. 
731.54 4 77 pesetas. 14.630'90 pesetas. 

Riela- — Saneamiento. Pesetas 
4-713 254’16. 75.698’81 pesetas.

Ateca. — Distribución y saneamien
to- 7.703.624’85 pesetas. 107.026’25 pe
setas.

Pinseque. — Casa del Médico. Pese
tas 299.882’10. 5.997’64 pesetas.

Gelsa de Ebro. — Casa del Médico. 
374.162’46 pesetas- 7.483’25 pesetas.

Biota. — Casa del Médico. Pesetas 
411.465’89. 8.229’32 pesetas.

Una subasta independiente para ca
da obra.

Los pliegos de condiciones, memo
rias, proyectos, etc., se hallan de ma
nifiesto, en unión de la documenta
ción complementaria prevenida, en la 
Secretaria dg la Comisión (Palacio 
provincial, Plaza de España, 2).

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que ce inserta al fm^l y débid".-
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mente reintegradas con póliza de 
6 pesetas, se presentarán en dicha Se
cretaria dentro de los veinte dias há
biles siguientes al en qu€ aparezca 
este anuncio* en el “Boletín Oficial” 
del Estado’*, en horas hábiles ae ofi
cina y hasta la$ trece horas del últi
mo de ellos. A ellas se acompañará la 
documentación prevista en la cláusu
la quinta del pliego de condiciones.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar al siguiente dia hábil del en que 
termine el plazo de presentación, en 
el Gobierno Civil de la provincia, a 
las doce horas. La Mesa estará presi
dida por el Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia e integrada por 
el Interventor de la Delegación de 
Hacienda, un Abogado del Estado de 
la misma dependencia, un represen
tante ael Organismo central a que 
afecten las obras y el Secretario de 
la Comisión Provincial, que dará fe 
del acto.

La fianza provisional, en la cuantía 
expresada, podrá constituirse en cual
quiera de las formas previstas por la 
cláusula séptima, en metálico, títulos 
de la Deuda 0 mediante aval banca- 
rio- La fianza definitiva será del 4 % 
del presupuesto total de la obra.

La proposición se incluirá en sobre 
cerrado, en cuyo anverso constará: 
“Proposición para optar a la licita
ción referente a .......” (denominación 
de la obra).

La documentación complementaria 
figurará en sobre distinto.

Abierta la licitación, si Se presen
tasen dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto una 
licitación por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos, pre
cisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1963. — El Gobernador civil, Presi
dente, José - Manuel Pardo de San- 
tayana.

Modelo de proporción

... * con domicilio en .......   ca- 
,,e de ...... > número ....... , enterado 
del anuncio publicado con fecha ......  
en el “Boletín Oficial” del ...... nú
mero ...... Y de las condiciones que 
se exigen para la obra ...... s se com
promete a realizarla, con sujeción a 
las normas del proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas y demás fijadas, por 
la cantidad de ....... (en.. letra)... pe
setas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mi
nimas de todo orden en cuantía no in
ferior a los tipos fijados que a la' sa
zón rijan en la localidad fijados por 
el Ministerio de Trabajo.

¡(Fecha, y firma del proponente).
.

I i Núm. 4.810

Dirección General 
de;Obras Hidráulicas

JEFATURA DE CC'NSTRUCCÍON

SECCION 3.a

Segunda subasta

Obras del primer proyecto modificado 
de precios del de mejoras en la ace
quia de Magallón Grande, tramo II. 
embalse de Santa Ana (Zaragoza),* 
con presupuesto incrementado en 
el 20 por 100-

Hasta las trece horas del dia 11 de 
noviembre de 1963 se admitirán en 
el Negociado de Contratación de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas y en la Dirección de la Confede- • 
ración Hidrográfica del Ebro (Zarago- 
za)^ durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 6.522.328’12 pesetas.

La . fianza provisional, a pesetas 
130.446’60.

La subasta se verificará, en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el dia 16 de noviembre de 
1963, a las once horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado de 
Contratación y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza) y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación 
de proposiciones y celebración de la 
subasta son los que siguen:

Modelo de proposición- — D....... 
vecino de ...... , provincla de .......   se
gún documento nacional de identi
dad número ..., con residencia en-.., 
provincia de ...... , calle de .......   nú- 
nKT0 ......   enterado.. del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial del Es
tado” del día ...... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, 
c"- *as otras de ......  comprometo 

a tomar a su cargo la ejecución 'de 
las mismas, con .estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
ne?, por la cantidad de ...... pesetas. 
(Aqui la proposición que se haga, ex
presando la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra y cifra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución do las obras. Será dos- 
echada toda proposición en la que se 
añada alguna condición o se modifi
que sustancialmente el contenido mo
delo). —■ (Fecha y firma).

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos necesa
rios, y celebración de la subasta

1 .a Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose al modelo precedente y 
se presentarán en las oficinas y a las 
horas fijadas en el anuncio, bajo sobre 
cerrado, en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre 
del proponente.

2 .9 Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el qve se indicará asi
mismo el titulo de la subasta y el 
nombre del proponente, se presenta
rán, simultáneamente con la propo
sición, los documentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de De
pósitos por la cantidad que se expre
sa en el anuncio, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciem
bre de 1960

2. Subsidios y seguros sociales 
obligatorios: Justificantes de estar al 
corriente de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 
1954. >

4. Incompatibilidades: Declaración 
jurada dg no hallarse comprendido 
en ninguna de las que señala la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, modifi
cando el capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

En el caso de que concurra una So
ciedad mercantil deberá presentar, 
además de los cuatro, primeros docu- ' 
mentos reseñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas, por la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 20 de diciembre de 
1952 y por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955 (“Boletín Oficial” de 
29 de mayo).

6’ Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.

7. Certificado del acuerdo del Con
ejo de Administración autori^a-d a 
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la persona que firme la proposición 
para concurrir a esta subasta, con la 
firmacas legitimadas y legalizadas.

8. Documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la 
proposición. .

3. - Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a las leyes de su 
pais, mediante certificados consula
res. Y las sociedades, acreditar su 
inscripción en el Registro Mercantil 
español con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento. .

4. a- Reintegros: La proposición y 
todos los demás documentos se rein
tegrarán cumpliendo lo establecido 
por la Ley del Timbre vigente.

5. - Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, 
cuya devolucióh será indispensable 
para retirar la fianza y documenta
ción, en su caso.

6? Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los componen
tes indicados en el artículo 52 dé la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por 
los que se designen por la Superio
ridad.

7. a- Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiem
bre de 1886 y a la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de l.9 de julio de 1911 y 
la de 20 de diciembre de 1952, modi
ficando el capitulo V de la misma-

8. ^ Proposiciones iguales: De con
formidad con . lo que dispone el ar
ticulo 50 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, se previene que en el caso 
de que resulten dos o más proposi
ciones de iguales importes se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la liana, durante el término 
de de quince minutos, entre, los titu
lares de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

Madrid, 19 de octubre de 1963—El 
Director general: P. D„ El Subdirector 
general, (ilegible).

Núm. 4.786 
/

Jefatura Provincial de Sanidad

Se recuerda a los propietarios de es
tablecimientos dedicados a la exporta
ción y manipulación de trapos la obli
gación en que se encuentran de ohle- 
ner la correspondiente autorización de 
la Dirección General de Sanidad a fin 

de poder continuar en el desempeño de 
sus actividades. ,

Zaragoza, 21 de octubre de 1963. — 
El Jefe provincial de Sanidad, (ilegi
ble).

Núm. 4.800

Instituto Nacional de Colonización

_ En uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el Decreto-ley 
de 20 ere mayo de 1949, esta Dirección 
Genera! ha resuelto señalar el día 30 
de octubre de 1963 para que ante el 
Alcalde de Tauste (Zaragoza) se efec
túe el pago del ju tiprecio de las 
fincas de la zona regable ae las Bar- 

_denas, sitas en dicho término mun - 
cipal, que se expresan a continuación, 
cuya expropiación forzosa se trami
ta por el Instituto Nacional c^ Colo
nización, según lo dispuesto en la Ley 
21 de abril de 1949:

Finca: "Valmortera” (parte), par
celas 21 y otras, sector XXXV11, zona 
de las Bardenas. Superficie expropia
da: 33-40-00 hectáreas.

Finca: “Los Llanos” (parte), parce
las 187 y 188 (parte), sector XXXIV, 
zona c'e las Bardenas. Superficie ex
propiada: 28-36-25-

Lo que se hace público én c.mpli- 
miento de los di puerto en el art 49 
del Reglamento de 26 de abril de 
1957, redactado para la ejecución da 
la Ley cíe 16 de diciembre de 1954-

Madrid, 10 de octubre de 1963. 
El Director general: P. D„ Angel 
Martínez Borque.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los-plazos y a los efectos re
glamentarios *se hallan expuestos ai 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
Se mencionan los siguientes documen
tos para 1964, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes

Anteproyecto de presupuesto ordinario

4.804. — Bisimbre.

Cuenta de caudales

4.806. — Maléján.

Lista cobratoria de pecuaria

4.809. — Riela.

Lista cobratoria de rústica

4.802. — Vistabella.

4.803. — Trasobares.
4.804. — Bisimbre.
4.805. — Brea de Aragón. 
4.806. — Maleján. 

' 4.809. — Riela.
4.813. — Urriés.

Matrícula industrial

4.802. —Vistabella.
4.804. — Bisimbre.
4.805. — Brea de Aragón.
4.806. — Maleján.
4.809. — Riela.
4.818. — Urriés.

Padrón de urbana

4.804. — Bisimbre.
4.812. — Urriés.

Proyecto de presupuesto ordinario

4.809. —Riela.

Núm. 4.811

ZUERA

Subasta de obras

Parq llevar a cabo la construcción " 
de sesenta nicho en este cementerio 
municipal, se anuncia subasta públi
ca para la realización de las mencio
nadas obras, con ujeción al pliego 
de condiciones económico-administra 
tivas, que acredita el correspondiente 
expediente, que se encuentra de. ma
nifiesto en la Secretaria general del 
Ayuntamiento, qué todo licitador po
drá con ultar para formular proposi
ciones en el plazo de diez días, que 
contará desde él siguiente al en que 
Sg publique el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de la provincia, con 
arreglo al modelo de proposición que 
también se con. ígna. Las plicas serán 
abiertas al siguiente día hábil del en 
que termine el plazo indicado.

Zuera, 18 de octubre de 1963.—El 
Alcalde, Julio Aurensanz-

SECCION SEPTIMA

áBMIMSTRAUOS BE JUSTtCU

ÍUZÜADOS UH PRiiiBK» INSTANCIA

N'úm 4.808

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez en méritos del sumario nú
mero 519 de 1963, que se instruye en 
cste Juzgado por el delito de hurto 
de un transistor marca “Philips”, co
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lor blanco por la parte anterior y ro
jo por la posterior, sustraído en esta 
cjudaa el día 17 de septiembre últi
mo Gg un coche francés descapotable 
que se hallaba aparcado en las pro
ximidades del Hotel Centenario, igno
rándose hasta el momento el nombre, 
apellidos y domicilio del perjudicado.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a la persona que re
sulte ser propietaria de dicho apara
to, a la que se le hace el ofrecimien
to de acciones que determina el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y dleberá personarse en este 
Juzgado por término de cinco dias 
para ser o ido y hacerle entrega, en 
calidad provisional y a resultas de 
la citada causa, del transistor que se 
halla depositado en este Juzgado-

Zaragoza, veintidós de octubre de 
mil novecientos sesenta y h-es. — El 
Secretario, Francisco Solchaga-

Nüm. 4.772

JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de. 
juicio declarativo de menor cuantía 
instados bajo el número 407 de 1962 
por el Procurador señor Romeo, en 
nombre de “Refinerías e Industrias 
Mfetalúrgicas”, C. A., contra don Anto
nio Gimeno Fernández y don Antonio 
Gimeno Lloréns, mayores de edad, in
dustriales, de esta vecindad (Gimé
nez Soler, número 6), en los que, por 
ser firme la sentencia dictada en los 
mismos y entrando en su ejecución, 
se ha acordado sacar a pública lici
tación por primera vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, para eí 
día 5 de noviembre, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

. Un dormitorio compuesto de arma
rio ropero, tres cuerpos, con luna in
terior; un tocador con espejo supe
rior y tres cajones laterales; dos 
sillones y dos sillas tapizados. Valora
do en 8-000 pesetas. •

Un despacho compuesto de mesa, 
tipo oficina, metálica, con cristalina, 
y silla, también metálica, haciendo 
juego. Valorado cn 3000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa, 
estilo moderno, con tablero extensi- 
ble, seis si1las tapizadas hacienda 

juego, vitrina de cristal con varios 
departamentos y armario comedor. 
Valorado en 6.000 pesetas.

Saloncito compuesto de sofá, dos 
sillones y dos sillas tapizados en car
mesí y mesita centro. Valorado en 
3 00o pesetas.

Recibidor compuesto de consola, dos 
sillas tapizadas y espejo. Valorado en 
800 pesetas-
■Una báscula automática marca 
“K. O.”, de 20 kilogramos de fuerza, 
con dos juegos de pesas. Valorada en 
600 pesetas.

Total, 21.400 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
. para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y el 
10 % de la tasación, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y que los bienes se 
encuentran en poder del propio de
mandado, donde podrán ser examina
dos P°r quien lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, dieciocho octubre de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Juez, 
Miguel Español Laplana—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.793

JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio de mayor cuantía instados por ei 
Procurador señor Escudero, en nom
bre Y representación de “Mutua Ge
neral de Seguros”, contra herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
don Juan Benitez Martínez, en recla
mación dg cantidad, en cuyo proce
dimiento, y dado el ignorado parade
ro de dichos demandados y por no 
haber comparecido al primer llama- 
m.-iento, se ha acordado hacerles un 
segundo llamamiento para que en el 
término de seis días, mitad del tér
mino anterior, §6 personen en los au
tos en forma, si les conviniere, pre
viniéndoles que las copias simples de 
demanda y documentos obran en Se
cretaria a su disposición y que, por 
ser la -egunda citación la que se les 
hace, de no comparecer les parará el 
fierjuiciq a que haya lugar y serán 
tenidos por rebeldes.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a q ince de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Juez, 
Miguel Español. — El Secretario, (ile
gible).

Núm- 4.817

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El .eñor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 dc los de esta ca
pital, en proveído de esta fecha dic
tado en la ejecutoria dimanante del 
sumario número 77 de 1951, sobre es
tafa, contra otro y Mariano Andréu 
Buisán, tiene acordada la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia a fin de hacer saber 
a dicho procesado, asi como al perju
dicado que se dirá, que por sentencia 
ciclada por Ja Excma. Audiencia do 
esta capital, fecha 25 de septiembre 
de 1963, se condena a Mariano Andréu 
Buisán a la pena de seis meses y un 
día de presidio menor, a las acceso
rias de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión u oficio y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la con
dena y al pago de las costas procesa
les y tasas judiciales, asi como a que 
abone a José Martínez García la can
tidad de 1.000 pesetas como indem
nización de perjuicios. •

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido la presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a diecinueve de 
octubre de.mil novecientos sesenta y 
tres. — El Secretario, Vicente Herce.

Múm. 4.792

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jaime Támara Fernández de Te- 
jerina, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su par
tido; ■

llago saber: Que en los autos de 
juicio de menor cuantía instaaos por 
el Procurador don Inocencio Dehesa 
Estevan, en nombre y representación 
de don Tomás Ansó Laborda, contra 
D- Enrique Galé Usán y su esposa, doña 
Carmen Pola Conget, se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y fallo que, copiados literal
mente, dicen asi:

“Sentencia—Ejea de los Caballeros, 
8 de octubre de 1963—Vistos por el 
señor don Jaime támara Fernández 
de Fejerina, Juez dc primera instan
cia de esta villa y su partido, los pre
sentes autos de juicio de menor cuan- 

7:3
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como demandante, don Tomás Ansó 
Laborda, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino dg lauste, represen
tado por el Procurador don Inocencio 
Dehesa Estevan y dirigido por el Le
trado don Celestino Miguel Cavero; y 
de la otra, como demandados, don 
Enrique Calé Usán Y su esposa, doña 
Carmen pola Conget, mayores de edad, 
que tuvieron su domicilio en Tauste y 
hoy se hallan en ignorado paradero, 
declarados en rebeldía por su incom
parecencia en autos...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador D. Ino
cencio Dehesa Estevan, en nombre y 
representación del actor D. Tomás An
só Laborda, debo condenar y condeno 
a los demandados D. Enrique Calé Usán 
y su esposa, doña Carmen Pola Con
get, a elevar a escritura pública el 
documento de compraventa unido a 
la demanda, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo así será otorgada 
de oficie por el Juzgado, condenán
doles asimismo a la entrega de la 
casa vendida, que se describe en el 
hecho primero de esta demanda, po
niéndola en poder y posesión del 
actor. ,Sin hacer expresa condena en 
costas.

Y dada la rebeldía de los demanda
dos, notifiquese esta sentencia a los 
mismos del modo prevenido en el ar
ticulo 283 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Asi por esta m¡ sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación a los demandados 
rebeldes, expido el presente en Ejee 
de los Caballeros a diez de octubre de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Juez, Jaimc Támara. — El Secretario, 
Félix Olalla-

Núm. 4.821

SOS DEL REY CATOLICO

Don Jaime Támara Fernández de Teje- 
rina, por prórroga de jurisdicción 
Juez de primera instancia de la villa 
de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía tramitados en este Juz
gado, y de los que se va a hacer men
ción, aparece la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva, copia
dos a la letra, dicen así:

“Sentencia. — En la villa de Sos 
del Rey Católico a 9 de octubre 
de 1963. — Vistos por el señor don Jai
me Támara Fernández de Tejerina, 

Juez de primera instancia de Ejea de 
los Caballeros y, por prórroga de ju
risdicción, de éste de Sos del Rey Ca
tólico y su partido, los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos ante el mismo entre partes: 
de la una, como demandante, don Je
sús Pérez Cervero, casado, mayor de 
edad, ganadero, vecino de Uncastillo, 
representado por el Habilitado de Pro
curador don Angel Calvo Senao y diri
gido por el Letrado don Luis Martí La- 
guardia; y de la otra, como demanda
dos, doña Carmen Pueyo Soleras, viu
da, mayor de edad, vecina y domici
liada en Madrid; don Saturnino Cana
les Pueyo, casado, mayor de edad, la
brador, vecino de Uncastillo; doña Ma
ría Canales Pueyo, mayor de edad, sol
tera, sin profesión especial, vecina de 
Madrid, representados por el Procu
rador don Luis Sanz Alvarado y diri
gidos por el Letrado don Patricio Na
varro López; y don Fermín Canales 
Pueyo, mayor de edad, vecino de Ma
drid; doña Carmen Canales Pueyo, ma
yor de edad, vecina de Madrid; sor Pi
lar Canales Pueyo, religiosa con resi
dencia en Alicante; don Manuel Cana
les Pueyo, mayor de edad, vecino de 
Barcelona; los demás herederos desco
nocidos de don Félix Canales Aísa y la 
herencia yacente de este último, en si
tuación de rebeldía, sobre reclamación 
de 67.000 pesetas, y en situación de re
beldía estos últimos, y...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por el Habilitado de 
Procurador don Angel Calvo Senao, en 
nombre y representación de don Jesús 
Pérez Cervero, contra doña Carmen 
Pueyo Soleras, doña María Antonia, 
don Saturnino, don Fermín, don Ma
nuel, doña Carmen y sor Pilar .Canales 
Pueyo, y contra herederos desconocidos 
de don Félix Canales Aísa y herencia 
yacente del mismo, representados los 
tres primeros por el Procurador don 
Luis Sanz Alvarado, y en rebeldía los 
restantes, debo condenar y condeno a 
los demandados a que entreguen al 
actor la cantidad de 67.000 pesetas, más 
el interés legal devengado por esta can
tidad a partir de la interposición de la 
demanda, sin hacer expresa condena en 
costas a ninguna de las partes.

Notifiquese en forma esta resolución 
a los rebeldes, herederos desconocidos 
y herencia yacente de don Félix Cana
les Aísa.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Jaime Támara”. 
(Rubricado).

Fué publicada el mismo día.
Y para que conste y sirva de notifi

cación en forma a los demandados re
beldes y herederos desconocidos y he

rencia yacente de don Félix Canales 
4ísa, se expide el presente, para su in
serción en el “Boletín Oficial de la 
provincia de Zaragoza, en Sos del Rey 
Católico a diez de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Juez, Jai
me Támara. — El Secretario interino, 
José García.

JUZGADOS MUNilCiPALES

Núm. 4.771

JUZGADO NUM. 2

D. José-Félix Escudero Lapoya, Aboga
do, Secretario del Juzgado munici
pal número 2 de los de esta Inmor
tal Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

1 verbal de faltas seguido en este Juzga- 
de bajo el número 602 de 1963 apare
ce dictada la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente 
copiados, dicen así:

“Sentencia.—En Zaragoza a 17 de oc
tubre de 1963.—El señor don Fértoín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de esta ciudad; ha
biendo viste y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas seguido entre 
el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública, y Florión Camathias, 
como denunciado, las circunstancias 
personales de todos los cuales ya cons
tan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Florión Camathias, como autor res
ponsable de una falta de daños, a la 
pena de cinco días de arresto menor y 
a indemnizar al Excmd. Ayuntamiento 
de esta ciudad en.la suma de 200 pese
tas; y como autor responsable de una 
falta de ' desobediencia a agentes de la 
Autoridad, a la pena de 200 pesetas de 
multa y reprensión privada, y al pago 
de una tercera, parte de las costas cau
sadas en el presente juicio. — Fermín 
González”.

Y para su publicación en el “Bole- 
- tín Oficial” de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado expresado, expido el presen
te en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres.—El 
Secretario, José-Félix Escudero.

Núm. 4.773

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito número 637, expedido 
por la oficina de Tauste a favor de don 
José Vi gata Casinos, se hace público 
para conocimiento de quien se crea con
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¿erecho a él, previoi< ndo que de no 
recibir reclamación de terceros en un 
plazo de quince días, a conlar desde 
la publicación del presente anuncio, se 
anulará el referido resguardo y se pro
cederá a la expedición del correspon
diente duplicado, quedando el Banco 
relevado de toda responsabilidad ulte
rior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 21 de octubre de 1963.— 
El Secretario general, liberto Escudero 
Molíns.

Núm. 4 815

HERMAND'AD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE GELSA

Gremio Fiscal LO'd

Durante el plazo de quince d;as, a 
partir de la inserción de est? anun
cio en el “Boktin .Of’cia! cle esta 
provincia, se hallará expuesto* al 
público en la Secretaría de esta Her
mandad Sindical de Labra 'ores y Ga- 
nade/os el repartí) de derrama dei ar
bitrio. provincial agropecuario con
certado con 'a Éxcma. Diputación 
Provincial por el año de 1963, al ob
jeto de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este térm’no 
municipal y reclamar de agravio si 
se creen perjudicados.

Gelsa, 19 de octubre de 1963- — El 
Presidente d.cl Gremio, C. Pérez.

Núm. 4-807

COMUNIDAD DE REGANTES • 
DE SAN MARCIAL, DE NOVADLAS

Según dispone el artículo 52 de las 
Ordenanzas de esta Comunidad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
para el 24 de noviembre, a las once 
treinta en primera convocatoria y a 
las doce en segunda, para la elección 
de cargos, presupuestos ordinario de 
1964 y extraordinario que afecta a los 
regantes en la acequia Nueva.

La junta se celebrará en el domici
lio social del Sindicato^de Riegos, y 

sus resoluciones serán firmes, Cual
quiera que sea el número de asisten
tes y votantes.,

Ncvallas 1'8 de octubre de 1963.—El 
Presidente, Domiciano Zueco.

Núm. 4.814

SINDICATO PROVINCIAL 
DE INDUSTRIAS QUIMICAS 

DE ZARAGOZA

, Subgrupo de Perfumería

Convenio impuesto de lujo . 
perfumería año 1963

Se pone en conocimiento de todos 
los fabricantes de perfumería y cos
mética incluidos en el Convenio na- 

xCional realizado con la Hacienda pa
ra pago del impuesto de lujo corres^ 
pendiente a* año 1963, y cuya apro- 
brción fué publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” del día 4 de sep
tiembre próximo pasado, que la lista 
definitiva de las bases y cuotas indi- 
vid-ales señaladas a cada uno de 
ellos se hallará expuesta en este Sin
dicato (Marina Moreno, número 12, 
quinta planta) durante cinco días, pa
ra conocimiento de los señores con
tribuyentes, todo ello conforme el 
epígrafe VIH de la Orden del Mlinis- 
terio de Hacienda de fecha 27 de sep
tiembre c:e 1961 (“Boletín Oficial, del 
Estado” de 29 de septiembre de 1961).

Por Dios, España y su revolución 
nacional-sindicalista.

Zaragoza, 22 de octubre ele 1963.

Núm. 4.816

SINDICATO PROVINCIAL DEL METAL 
DE ZARAGOZA

Convenio fundición no férrica del im
puesto sobre el gasto para ei año 
i%2.

Se comunica a todas las Empresas 
censadas n1'6 la lista con la distribu
ción individual se encuentra expues
ta en el tablón de anuncios del S'n- 
dicato Provincial del Metal (Avenida

Marina Moreno, 12, c arta planta), du
rante cinco dias, a partir dle la pu
blicación de este anuncio, de acuer
do con la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1961.

Zaragoza, 22 de octubre de 1963.— 
La Comisión Ejecutiva.

Núm. 4.819

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE ALCALA DE EBRO

Durante el tiempo reglamentario 
se halla expuesto en la Secretaría de 
esta Hermandad, para oír reclamacio
nes, el reparto para el cobro del arbi
trio sob"e la riqueza agropecuaria 
de 1963, concertado con la Excelentí
sima Diputación Provincial.

Alcalá de Ebro, 21 de octubre de 
1963. — El Presidente del Gremio 
Fiscal, Pedro Olite.

Núm. 4.820

"EL HOGAR CRISTIANO”

Devolución de fianza

Según dispone la Ley de Contrata
ción ae 0b¡^ Públicas, se pone en 
conocimiento que durante el plazo de 
treinta días, contados a partir del Si
guiente al de la publicación de la 
presente nota en el “Boletin Oficial” 
de la provincia, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza 
definitiva depositada por don Pedro 
Coduras Navarro, en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
veintitrés viviendas de renta limitada, 
grupo II, construidas en Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), ya que el Ins- 
tit"t0 Nacional de Ja Vivienda ha te.ii- 
do a bien aprobar la recepción defi
nitiva y liquidación de las obras.

Zaragoza, 22 de octubre de 1963 — 
El Presidente del Patronato, Manuel 
Bilet Salesa.

Imprenta del Ho^ar Plgnatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOI ETIN
INSERCIONES

Se -olicitarán del Excmo. Sr. Gobernador dvil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 pesetas por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

160
300
250

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ...............................................
Semestre ...................... ... ...............
Año .................................... "
Especial para Ayuntamientos: Año .

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5
II /priores. 1

Todos los p.gos se efectunnln en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


